
                                         

D. JAVIER CAÑADA CARDO, Coordinador de CC.OO. P.V.,  D. PABLO 
SABORIT  GARCIA,  Responsable  de  U.G.T.  Sector   Justicia  P.V.,  D. 
RAFAEL REDONDO VERA, Responsable Sector Justicia STAPV-Iv y Da. 
Mª TERESA DE HAEDO NAVARRO por  CESAMTSE.,  integrantes  todos 
ellos de la Mesa Sectorial de Justicia de la Generalitat Valenciana.

EXPONEN:
Habiendo tenido conocimiento de la convocatoria de HUELGA por parte 

de una central sindical en el ámbito exclusivo del Juzgado de violencia sobre 
la mujer de la ciudad de Valencia, los próximos días 3 y 4, 10 y 11, 18 y 19 
además de  los días 25 y 26 del próximo mes de Abril, siendo esta de toda la 
jornada laboral.

Todos  los  sindicatos  que  suscriben  el  presente,  participes  de  la 
negociación  sobre  el  tema  y  reivindicaciones  origen  de  la  movilización, 
estamos sorprendidos de la convocatoria de una huelga que no se publicita, 
solo para Valencia capital, cuando los juzgados de jurisdicción compartida ni 
cuentan con plan de refuerzo y  además,  comparten las  competencias de 
violencia con el resto de materias propias de la jurisdicción mixta, así como 
que se convoque a escasos dos meses de la entrada en funcionamiento del 2º 
juzgado exclusivo en esta materia.

Es por lo que SOLICITAMOS:
La convocatoria URGENTE de la mesa sectorial de la Administración de 

Justicia de la Generalitat Valenciana con el orden del día exclusivo a tratar 
sobre  la  problemática  y  propuestas  de  solución  del  conflicto  sobre  los 
Juzgados de Violencia contra la Mujer en general y el Juzgado exclusivo sobre 
la materia de Valencia en particular

Asimismo solicitamos a la Administración los resultados del  plan de 
actuación sobre estos juzgados, aprobado el pasado año y ya concluido, en 
cuanto a número de funcionarios y órganos judiciales acogidos al mismo.

En Valencia a 30 de marzo de 2006
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